
ORDENANZA N* 3.,892.- 

" 91 376/973 ¿.. DIEI - 

La Plata, 19 de Diciembre de 1973.- 

Señor Intendente Municipal 

Profesor RUBEN A. CARTIE 

SU _ DESPACHO.— 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con 

el objeto de comunicarle que este Concejo Deliberante en su sesión 

ordinaría N9 24 (7ma. de prórroga), celebrada el día 18 del corrier 

te mes y año, ha sancionado sobre tablas la siguiente: 

4 4 

ORDENANZA “ 3,692.- 

ARTICULO 1%.- Establécese que la frecuencia del servicio prestado 

————————————— por la Empresa de Transportes de Pasajeros Autobús 

Dardo Rocha (línea 506), en su ramal "B", al paraje denominado Las 

Malvinas debe ser en forma alternada coche por medio con los que - 

llegan hasta la intersección de las Avenidas 32 y 143,=- 

ARTICULO 29%.,- Comuníquese, archívese, etc.— 

FDO.: D.JUAN PEDRO BRUN,- Presidente del Joncejo Deliberante.— 

" Dr. OSCAR A. MARTINI.- Secretario del Concejo Deliberante — 

D
.
 

REGISTRADA BAJO EL N9 3,892.— u 

La Plata, 28 de diciembre de 1973 .— 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese 

en el Boletín Municipal y Archívese.- 

FDO.: Profesor RUBEN A, CARTIER,-Intendente Municipal.— 

FDO.: Contador TOMAS ANNUASI.-Secretario de Gobierno (Interino) 

ES COPIA,- 

PUBLICADA EN EL BOLETIN MUNICIPAL No 173 DE FECHA: 14/12/73.- 
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